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Audiencia ectura decisión solicitud de libertad condicionada Ley l 820 de 2016 y Decreto
Reglamentario 277 de 2017

Rebelión y otros

Cédula Nombres y Apellidos Alias qetenido

SI NO

1 Dario García Muñoz

Pipa X16.114.733 Recluido en  la cárcel  La Paz de ltagüí

(Antioquia)  (asistio
'  a través de video

conferencia desde La Paz - ltagüi)

ñ

Fiscal  17 Unidad Nacional de Martha Lucía Mejía Duque

Fisca[Ías Especializadas -Justicia
Transiciona de Medellín
Defensor del postulado Jorge lván Hoyos Tabares

Darío García Muñoz Adscrito a  la Defensoría Públic

Representantes de Víctimas
Nibe Amparo Arriaga Moreno
Ana Juanita Vergara Gómez

Defensoría del Pueblo Lu is  Felipe LÓpez Castaño

María del Amparo Palacios Orti

Fosión de Jesús Bedoya Escob r

Hernán  Martínez

Luis Guillermo Rosa Walteros

Ministerio Público Javier Alfonso Lara Ramírez,
1Procurador  124 Judicia ll  pen
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Hora de inici$ 09:40   oras

lnicia la vista  pública con  la  presentación  de  los sujetos  procesales,  acto seguido  procede el  Ponente

con  la  lectura de  la decisión  adoptada  respecto  al  petitum  de  la  referencia,  de  la cual,  se  extraen  los

siguientes  apartes:                                                                                                                                             ,

"(...) S0BRE LA CONEXIDAD.

Es  imperio  legal  que  prev.ia  a  la  concesión  de  la  Libertad  Cond.iciondcla,  se

analice  y  decrete  la  conexidad  respecío  de  las  investigaciones  o  condenas

emitidas  por  las  conductas  punibles  que  se   hayan  cometido  por  cau'sa,  con

ocasión  o en  relación  directa,  bien  indirecta  con  conflicto  armado,  derivadas de

la pertenencia de qu.ien se procura  beneficiario al grupo insurrecto de las FARC-

EP,

EIlo,  se  deriva  de  lo  normado  por  el  artículo  11-a  del  Decreto  277  de  2017,  el

cual  prescr'ibe  que:  '`En  todos  los  casos,  Ia  aud.iencia  se  real.izará  dentro de  los

c'inco  (5)  días  siguientes  a  la  radicación  de  la  solici{ud  de  libertad  cond.icionada.

En ella,  el  Fiscal,  el  interesado o  la defensa solicitarán,  para los fines de la
1

Iibertad  condicionada,  que  el  funcionario  jud.icial  competente  decrete  la

conexidad".  A  su  vez,  el  parágrafo  3° de  la  norma  en  cita,  determina  que  "La

conexidad,  para  los fines  de  la  libertad  conclicionada,  se decretará  por el

juez  de  control  de  garantías  o  de  conocimiento,   según  el  casb  y  de
conformidad    con    lo   previsto   en    las    disposiciones    anteriores,    con

independencia    del    estado   de    las    diL.igencias    respectivas.    Para    ese

espec.if.ico  even{o  se  entenderá  prorrogada  la  compe{encia  por  razón  d'e todos

los factores,  en  espec.ial,  Ios factores objet.ivo y terri{or'ial".
1

El   estuclio   primigenio   de   la   conexidad   de   los   hechos   es   determin,ante   al

momento   de   emitir   pronunciamiento   de   fondo   respecto   a   una   solioitud   de

liberiacl  condicionada,   máxime,   si  este   llegara   a  ser  positiva,   Io  cual  ',ha  sido

confirmado por la H. Corie Suprema de JListicia que sobre el part.icular arguyó:

"(...)  Ia  secuencia  lógica  procesal  imponía  como  primer tópico  a  debatir y  resolver el

atinente  a  la conexidad,  con  base en  las tareas  de recopilación  informativa  a cargo del  ente
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acusador, en aras de determinar la totalidacl de los hechos criminales en que se terig

ha   incurrido   aquél,   precisando   de   qué   naturaleza   son   las   posibles   condutias

cometidas, el estado de trámite de las indagaciones, investigaciones o causas adela

Ías dec.isiones proferidas, en caso clado.

uesto   indis ensable ara   su   concesión   es   definir   la osib[e

conexiaaa ae ias actuaciones Dor conauctas ai maraen ae ia iev en aue se enouentra
imDlicado el solicitante, constatando si se trata o no de actos cometidos Dor su DariibiDación

directa  o  indirecía  en  el  conflicto  armado:  Dor  causa,  con  ocasión  o  en  relación  directa  o

indirecía  con   el  mismo:  o  dacla  su   Dertenencia  o  colaboración  con  el  aruDo  armado  en

r[QJ2§!j§}i." Subrayas de la Sala.Loanteriorimplicaqueprevia  a  la  concesión  de  la  liberiad  condiciona

a.es

preciso,   prima   facie,   hacer   un   estudio   sobre   la   conexiclad   ciue   ap ntea

determinar  s'i  los  hechos  punibles  atribuidos  al  solicitan{e,  están  vincula osde
manera clirecta o indirecía al conflicío armado,  y si  los mismos le son arrqgados

en   su  calidad   de   integrante  al   grupo   insurrecío  de   las   FARC-EP;   pubs   los

beneficios  punitivos  que  consagró  la  Ley  1820  cie  2016,  no  se  concibieton  de
manera  automática  e  .irrestric+a  a todas  las conductas  pun.ibles  perpetrad

sus  destinatarios,  siendo  insoslayable  que  tales  hechos  delicíivos  haya

perpetrados durante y con ocasión del confl.icto armado.

Con  miras  a  resolver  sobre  el  punto  de  la  conexiclad,   Ia  Sala  se  ten

cuenta   la   información   aportada   por   Ía   representante   deí   en{e   acusai

diligencia surtida para ese fin, donde se pudo constatar que los ilícitos

arrogan  al  postulado  Darío  García  Muñoz,  constituyen  conducías  d

desplegadas por el mencionado, como militante de las FARC-EP y en

franco del confíicío armado del cual hacía parte de forma direc+a.

EIlo  se  desprende  diáfano,   de   los   proveídos  judiciales  que   lo  coÍ

justicia orcíinarja que:

"JOSE ABRAHAM  CLAVIJO  BEDOYA  quien  relata en forma detallaclla  a

angustiosos  momentos  que  vivió  el  día  9  de  d.iciembre  de  2002,  a  es

seis y media de la tarde, cuando se encontraba descasando en su resi

llegaron  alrededor de  ocho  sujetos  que,  portando  armas  de fuego  y ad

ser  milicianos  del  frente  47  de  las  FARC,  lo  obligaron  a  salir de  allí  co

cíesconocido,   no   sin   arites   advertir  a   los   presentes   que   se  trataba

secuestro y que  no  debían  dar aviso a  las autoridades de  los  sucedido

poseían   asesinar  al  retenido  o  algún   miembro  de  su  familia...dice  qu
Yamit fue  quien  comandó  dicha  operación,  sierido  él  quién  llevara  aJa

q.

SP0r

s/'do

uellos

hasta  el  campamento  donde  estaba  alias  Pipa,  quién  a  su  vez  lo  ent,

Nodier";
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apote9mas  del  ariículo  23,  literales  a),  b)  y  c)  de  la  Ley  1820/2016,  p

tratan   de   hechos   punibles   "relacionados   con   el   desarrollo   de   la   ri

comet.idos  con  ocasión  del  conflicto  armado"  ,  "delitos  en  los  cuales  el

pasivo  de  la  conducía  es  el  Estado  y  su  rég.imen  const.itucionaí  vigente
trataron   de   conductas   "dirigidas   a   facilitar,    apoyar,   finar]ciar   u   o

desarrollo de la rebel.ión", por lo cual es proceciente acceder a tal pedim

Ante   el   convencimiento  de   ello,   la   Sala   DECRETA   la   CONEXIDAD

procesos   cíe Radicado   170013107001 donde   se   rep

Sentencia  condenatoria  N°  047  del  veinticuatro  (24)  de  junio  de  2004]

Juzgado Penal del Circuito Especializado de Maniza]es-Ca]das,  por €

cíe  homicidio  agravado  de  Darío  Botero  lsaza,  persoriero  del  munic

Samaná-Caldas  y  Fabricación,  tráf.ico  y  porte  de  armas  y  municio,

uso privativo de las fuerzas armadas, hechos del 25/02/2003, cometid(

aludida   Íocal.idad; Radicado donde   se   prof.irió   la   S

condenatoria  N°  075  del  treinta  (30)  de  sept.iembre  de  2004,  por  el

Penal   del   Circuito   de   La   Dorada   -   Caldas,   por   el   delito   cle   Hoi

agravado y Fabr.icación, tráfico o porte ilegal de armas de fuego de
Hernández Muñoz, en hechos perpetrados en febrero de 2003, en zona

munic.ipio  de  Samaná-Caldas; Radicado  2004-00073 SIJUF  Fiscalía

donde se emiíió la Sentencia condenatoria  N° 014 del trein{a  (30)  de s

de 2004,  por el Juzgado Promiscuo del Circuito de Pensilvania-C

el  cíelito  de   homicidio  simple  de  José  Al.irio  Muñoz  García  y  Fa

tráfico o porte ilegal de armas de fuego, hechos cíe febrero de 200

rural    del    municipio    de    Samaná-Calc]as;    Rad.icado2006-00058-O

Fiscalía   73406-503);    donde    el    Juzgado    Segundo    Penal    del

Especializado   de   Manizales-Caldas,   profir.ió   la   Sentencia   conden

0721    del   cinco   (05)   de   septiembre   de   2006,   por   el   cielito   de   S

extorsivo   agravado   del   señor  José   Abraham   Clavijo   Bedoya;   e

cometidos el 09/12/2002 en el si{io llamado "La  Miel" zona rural de Ma

Caldas;  Radicado 170013107001201300030 (Rad. Fiscalía.137.261)

emitió la Sentencia condenatoria  N° 025 del ocho (08)  de abril de 201

por el Juzgado Penal del Circuito Especializado de Manizales - C
el delito de Homicidio en persona protegida de Flor María Restrepo

fabricación, tráfico y porte de armas y municiones de uso privativo
fuerzas  armadas,  en  hechos  del  06/02/2002,  en  la  vereda  La  Manu

municipio  de  Samaná-Caldas; con los hechos del roceso de Ju

][|az,  cuya  causa fue  acumulada  a  aquella con  criterios de  priorizació
N°   11.001.60.00253.2008.83435  seguida  en  contra  de   Elda   Neyis  Mo

García,   alias   "Karina'',   por   los   clel.itos   de   Rebelión,   Utilización   ile

uniformes   e   insignias   y   Utilización   ilícita   de   equipos   trasmiso

receptores  -en  la  temporaliclad  de  finales  de  diciembre  de  2000  a  enero  de  20

es0
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octubre de 2001  hasta ei 28/05/2oo3-,  hechos comet.idos en  Samaná  y  Pensilvania -

Caldas;  Homicidio agravado de  Ferney Ospina García,  hechos del  24/10/2002

en  Samaná-Caldas;  Tentativa  de  Hom.icidio  en  persona  proteg.ida de  María

Hermilda  Bedoya  Osp'ina en cor]curso con  Deportación,  expulsión, traslado o

clesplazamiento  forzado  de  María   Hermilda   Bedoya  Ospina  y  su   hija   Leila

Jimena Bedoya, Actos de terrorismo y Destrucción y apropiación de bienes

protegidos  de  María  Hermilda  Bedoya  Ospina,  su  hija  Leila  Jimena  Be?doya  y
Luis   Alfonso   Arango   Montes',   Hom.ic'idio   en   persona   protegida   de,  Rubiel

Herrera  Giraldo en concurso heterogéneo y sucesivo con Actos de terrprismo,

Tentativa  de  secuestro  extorsivo  de  Javier  Bedoya  García,  Destrubción  y

apropiación  de  bienes  protegidos  de  Javier  Bedoya  García,  estos  ,hechos

cometidos  en   la  incursión uerrillera etrada   en  el   munici io  cle  Samaná-

CQ3Jd3s,  en  hechos  del  25/01/2005;  Secuestro  simple  agravado  atenu,ado  de
Alba   Nidia   Buitrago   Res{repo,   hechos   de   febrero   de   2003,   en   el,mismo

municipio;  Homicidio en persona protegida de Javier Antonio Tabares,  hechos

del  12/04/2002 en  Samaná-Caldas;  Homicidio en  persona  protegida de José

Ubalcío    Márquez    Qu.in{ero,    hechos    del    15/12/2001     Ejusdem;    Holnicidio

agravado   de   José   Conrado   Cortés   Noreña,   hechos   clel   29/12/2001    ibíd..,

Homic.id.io  en  persona  protegida  de  Carlos  Hugo  Jíménez  Ruiz,  heóhos  de

07/05/2002   en    Samaná-Caldas;    Secuestro   Simple   Agravado   de',, Yonier

Hernández   Muñoz',    hechos   del   24   y   25/02/2003   en   el   mismo   municipio;

Homicidio    agravado   de    Jair   A{ehortua    Molano,    hechos   del    15/02/2003

Ejusdem;  Extorsión a Javier Clavijo LÓpez,  hechos del 08/10/2000 en Samaná-

Caldas;  Extorsión de  Pedro Ángel  Tabares Ortiz y Pedro Tabares  LÓpez,  en  el

año  2000  en  el  mismo  municipio;  v_para  efectos  de  verdad v  posible  acumulación  de

p§!ia§  el  Homicidio  de  José  Alirio  Muñoz  García,  hechos  del  15/01/2003,  en
Samaná -Calclas.                                                                                                                   ',

1

Es oporiuno decir que,  Ios  hechos respecto de  los cuales se  acaba de decretar

la  conexiclad,  si  bien  es  cierio el  parágrafo  del  ariículo  23  de  la  Ley  1820/2016

excluye puntualmente algunos de ellos como la "privación grave de la  libertad" -

secuestro-,  el  parágrafo  del  canon  35  Ejusdem  es  claro  al  disponer  que  "Este

beneficio  no  se  aplicará  a  las  personas  privadas  de  la  liberiad  por condenas  o

procesos  por  delitos  que  en  el  momento  de  la  entrada  en  vigor  cle  la ,Ley  de
Amnistía,  no  les  permita  la  aplicación  de  amnistía  de  iure, ue ao,editen

aue  han  permanecido  cuanclo  menos  5  años_D_rivad_os  de  la  libertad  por
esos hechos y se adelante el trámite del acta",  requisito que sin duda, alguna

se encuentra  acrecíitado en el caso del  postulado petente,  implicando entonces,

que sea procedente decretar la conexidad respecto de estos pun'ibles.

SOBRE  LA LIBERTAD CONDICI0NADA
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normas.

3.  Encuentra  esta  Colegiatura  que  Dario  Garc'ia  Muñoz  está  inmerso,  en  los

supuestos  normativos de  los  numerales  1°,  3° y 4° cle  los artículos  17  dé  la  Ley

1820  de  2016  y  6°  de  su   Decreto  reglamen{ario,  teniendo  además  que   los

hechos  punibles  fueron  comet'idos  antes  de  la  entrada  en  vigor  del  Acuerdo

Final  para  la  Paz,  es  nacional  colombiano,  procesado  en  este  trámite  éspecial

de  Justicia  y  Paz  por  su  perienencia  a  las  FARC  EP,   lo  cual  se  desprende

diáfano entre otros,  de  las cíiversas  manifestaciones  hechas  por el  postulado  a

lo largo de  la  causa  especial,  la  ceriificación  del  CODA  N°  0515-04,  Acta  N°  10

del   21/04/2004;   y   de   las   actuaciones   que   en   su   contra   pesan   en''ijusticia

permanen{e]  precisamente por esta misma circunstancia.

4.  Examinandos  los  documentos  que  respaldan  el  pet.itum  del  postuladó  Darío

Garcia Muñoz, observa esta Sala que se allega el Acta Formal de Compromiso

N°  102871,  de  fecha  treinta  (30)  de  mayo  de  2017,  emanada  de  la  Secretaria

Ejecutiva   Transitoria   de   la   Jur.isd.icción   Espec'ial   para   la   Paz,   debidamente

suscrita por el funcionario cle ese Órgano,  misma ciue cumple con  los estáindares

anunciados  por  doctor  Néstor  Raúl  Correa  Henao,  en  la  comunicación  '001  del

07  de  abril  de  2017;  documento  ex.ig.ido  por  el  parágrafo  2°  del  Artículo  11   del

Decreto 277/2017, y canon  14 del mismo cuerpo normativo.

5.  Finalmente,  destáquese  que  el   procedimiento  para  el  acceso  al  b'eneficio

pun'it.ivo  que  pretende  Darío  García  Nluñoz,  se  realizó  conforme  a  lo  ri,andado

por el artículo 11  del Decreto 277 de 2017,  pues si bien otrora  hubo una Solicitud
con   el   mismo  objeto,   la   cual   fue   negada   por  esta   Sala   en   prov`idenc'ia   del

18/07/2017,  Io  cierto  es  que,  normat.ivamente  ello  no  es  Óbice  para  que  fuera

presen{ada  nuevamente,  Io  cual  efectivamente  aconteció  por  conducto  de  la
Fiscalía   Delegac!a   respecto   de   qu'ien   está   asignado   el   proceso   dQnde   el

postulado  se  encuentra  afectado  con  mecíida  de  aseguram.iento  privawa  de  la
liberiad  -Justicia  y  Paz-;  en  la  d.iligencia  celebrada  para  tal  fin,  se  pusieron  de

presente las actuaciones procesales repor{adas en cabeza del peten{e, tanto en
sede   especial   como   en   jurisdicción   permanente,   aludiendo   el   estado   y   la

autoridad  a  cargo  de  cada  una  de  ellas.  Sumado  a  lo  anterior,  se  instó  por  la

conexidad de los hechos, tal y como lo ordenan  las normas multicitadas. '\,,

De  toc!o  lo  anter.ior,  deviene  Iógica  y  jurídicamente  ciue   la  Sala  acceda  a   la

petición  y  por tanto  se  DECRETARÁ  en  favor  de  Darío  García  Muñdz,  alias
"Pipa",  Ia  libertad  condicionada  del  artículo  35  de  la  Ley  1820/2016'y  10° y

siguientes   del   Decreto  277/2017, la   cual   se   cum Iirá   de   manera

conforme al canon 3° inciso 3° del  último cuerpo normativo referido.
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Secuestro   simple   agravado   atenuado   de   Alba   Nidia   Buitrago   Restrepo,

hechos  de  febrero  de  2003,  en  el  mismo  municipio;  Homicidio  en  p,prsona

protegida   de   Javier   An{onio   Tabares,   hechos   cíel   12/04/2002   en   Samaná-
Caldas;  Homiciclio  en  persona  protegida  de  José  Ubaldo  Márquez  Quintero,

hechos del  15/12/2001  Ejusdem;  Homicidio agravaclo de José Conradd Cortés

Noreña,   hechos  del   29/12/2001   ibícl,;   Homicidio  en  persona   protegida  de

Carlos    Hugo    Jiménez    RLiiz,    hechos    de    07/05/2002    en    Samaná-Caldas;

Secuestro  Simple  Agravado  de  Yonier  Hernández  Muñoz;  hechos  del  24  y

25/02/2003   en   el   mismo   mun'icip.io;   Homicidio  agravado   de  Jair  Atehortua

Molano,   hechos  del   15/02/2003  Ejusdem;   Extorsión  a  Javier  Clavijo  LÓpez,

hechos c!el 08/10/2000 en  Samaná-Caldas;  Extorsión  de  Pedro Ángel  Tabares

Oriiz  y  Pedro  Tabares  LÓpez,  en  el  año  2000  en  el  mismo  municipid;  ][]Qa!:a

efectos de verdad v posible acumulación  de penas  el  Homicidio  de  José  Alirib, Muñoz

García,  hechos del l5/01/2003, en samaná -Caldas.                                      i

SEGUNDO:    CONCEDER   LA   LiBERTAD   CONDicioNADA   previstá,   en   el

ariículo  35  de  la  Ley  1820  de  2016  y  regulada  en  el  Decreto  277  de  2017,  al

DARÍO  GARcl'A  MUÑOZ,  ALIAS   "PIPA",   exmiembro  del   Frente  47  cíe   las

FARC-EP,  quien  se  identifica  con  la  cédula  de  ciudadanía  N°  16.114]33  de

Samaná-Calclas,  por considerar que se cumplen los requerimientos normativos,

Ia cual  se cum lirá de  manera  inmediata conforme al canon  3° inciso 3°'ireferido

Decreto.

TERCERO:  EXPEDIR  la  boleta  de  "libertad  condicionada"  al  pos{ulado,DARIO

GARCÍA  MUÑOZ,  ALIAS  "PIPA",  ident.if.icado  con  la  cédula  de  cíudadanía  N°

16.114.733 de Samaná-Caldas.

CUARTO:  REMITASE COPIA de la presente prov.idencia al Secretario E'jecutivo

de  la  Jurisdicción  Especial  para  la  Paz,  Doctor  Néstor  Raúl  Correa  Hen@o, {al  y

como se previene en  la comunicación 001  del 07 de abril de 2017.

QUINTO:  REMITASE  COPIA de esta  decisión  a  la  alta  Consejería  para  la  Paz,
1

en cumplimiento cíe los fines legales periinentes.

SEXTO:   La   libertad   condicionada   otorgada   al   postulado   DARio   GARCIA

MUÑOZ,    ALIAS    "PIPA",    será    VIGILADA    por   esta    Sala,    hasta  'que    la

Jurisdicción  Especial  para  la  Paz  entre  en  funcionamiento,  ello,  acordé  con  lo

normado en el artículo 16 del Decreto reglamentario 277 de 2017.

SEPTIMO:  SUSPENDER  el  presente  proceso  de  Justicia  y  Paz  seguido  en

contra  clel  postulado  DARÍO  GARCÍA  MUÑOZ,  ALIAS  "PIPA"  y  las  causas

donde  se condenaron  los  hechos conexados en  es{e  proveído,  hasta  qúe entre
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en funcionamiento la Jurisdicción Especial  para  la Paz, quien será la que

16.114.733 de Samaná-Caldas.

Ley'

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE (...)"

Récord 00:15:00:  Magistrado: concede el  uso de la palabra al  resto de los sujetos  p

de pronunciarse frente a la interposición de recurso alguno,

Fiscalía,  procuraduría  y  representantes  de  víctimas  (en   cabeza  del  doctor
Rosas Wa[teros): ape[ación.

Defensa del postulado: sin recursos.

Fiscalía:  Ia  delegada  de  la  fiscalía,  como  sujeto  recurrente,  realiza  la  apelación    o

suspensión  del  proceso justicia y paz,  y por ende,  que la sala de casación  penal de la

Suprema de Justicia,  revoque el  numeral séptimo de la decisión  de primera instancia.

Dentro de las  razones  que expone,  está que  la  Sala de conocimiento,  aplica de man

contenido del  artículo 22 del decreto 2.77 de 2017.

No  se  puede  perder el  norte  de  que esta  nueva jurisdicción  especial,  fue  concebida

desmovilizaron  luego de la firma para el  acuerdo final  para la paz y que si  ahora se le

pos{ulados   a   la   ley   975,   esas   consecuencias  jurídicas   de   otorgarle   la   ljbertad,   n
suspensión  del  proceso de Justicia y Paz,  ya que en  ninguna parte del  articulado (Ley

ocesales,  amén

uis   Guillermo

ientada  a  la  no

onorable Corte

ra exegética el

ara quienes  se

beneficia a los

puede  ser  la
1820 de  2016 y
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Decreto 277 de  2017)  previó el  legislador la suspensión de jurisdicciones especiales y transitorias.

Considera  que  la  consecuencia  jurídica  del   otorgamiento  de  la  libertad  condiciomada,   debe  ser  la

suspensión   de   las   medidas   de   aseguramiento   que   obra   en   su   contra   en   esta  jurisdicción   y   la

suspensión  de  la ejecución  de las  condenas que obran  en  la jurisdicción  ordinaria.

Récord  00:28:50:  Procurador:  interpone  recurso  de  apelación  en  contra  del  ordinal  séptimo

decisión.   Llama  la  atención  de  la  aplicación  exegética  del  artículo  22  del  decreto  277  de  2017,  por

parte  de  la sala y  advierte  acerca de  la  naturaleza  del  referido  decreto.  De  allí  la  insistencia  por parte

de  este  delegado,  del  origen  que  tiene  el  decreto  277,  que  no  es  otro  que  ese  articulo  segundo  del

acto  legislativo   1   del  año  2016,   por  medio  del  cual  se  faculta  al   Presidente  de  lq  República  para

expedir decretos  con  fuerza de  ley  pero se condicionan  a que  los  mismos  tendrán  por objeto facilitar,

asegurar la  implementación  y  desarrollo  normativo del  acuerdo final  para la terminadión  del  conflicto  y

la construcción de una paz estable y duradera.

Una   interpretación   en   estricta   exégesis,   no   consulta   con   el   objetivo   para   el   cual   se   facultó   al

Presidente  de  la  República,  porque  si  bien  se  puede  indicar  que  se  trata  de  un  pÍoceso  de  justicia

transicional,  la  ley  975  del  2005  también  es  un  proceso  de justicia  transicional  y  el ,concepto  de  esta

clase de justicia,  ya lo estableció el  mismo  poder ejecutivo,  a través  del  ar{Ículo 2.2,5.1.1.1  del  decreto

1069  del  año  2015,  al  señalar  que  el  proceso  de  la  ley  975  del  2005,  es  un  prooeso  especial  que

busca facilitar la transición  hacia una paz estable y duraderaj  con  garantías  de no repetición

Estima  que  en  la  interpretaciónj  a  la  que  invita  a  la  sala  de  conocimiento,  no  se  está  conspirando

contra  ese  mandato  del  artículo  230  superjor  y  es  que  si  bien  refiere  a  que  resulta  plausible  ese

criterio  de  interpretación  gramatical  de  que  trata  el  artículo  27  del  código  civil  y  que  ha  sido  avalado

por  las  sentencias  de  la  corte  constitucional  C054  de  2016,  en  la forma  de  interpretar esta  clase  de
sentencias,  como  lo  señala  el  numeral  primero  del  artículo  48,  entiende  que  una  interpretación  de

carácter exegético,  resulta plausible cuando no conspira preceptos de carácter superior.

Considera que  la suspensión  de este  proceso  de justicia y  paz,  conspira  precisamehte contra  uno  de

los objetivos  o el  contenido  que debe de tener ese decreto  277  del  año  2017 y  es  la razón  por la que

el  delegado  del  ministerio  público,  no  se  opone  a  ese  doble  propósito  de  la  defensa  pero  si  solicita

que  las  consecuencias  no sea  la suspensión  del  proceso  de justicia y  paz ciue se  ádelanta en  contra
del  postulado.

En  cuanto  a  las  consecuencias  que  tiene  esta  libertad  condicionada,   nuevamente  el  delegado  se
1

permite  insistir  en  la  no  aplicación  del  artículo  22  del  decreto  277  de  2017,  ya  que  si  bien  la  corte

constitucional  avala  ese  criterio  de  aplicación  exegética  de  que  trata  el  ar{Ículo  27 'del  código  civil,  a

través  de  la  sentencia  C054  del   año  2016,  donde  se  señala  que  la  interpretación  gramatical  que

atiende  la  literalidad  de  un  texto  legal,  no  resulta  incompatible  con  la  constituciónj  'en  la  medida  que

esa  interpretación  no contraríe  la  propia constitución  política al  tenor de  1o señalado del  articulo cuarto

de  la constitución.



*1   ._,   (J   ¿   ;   i   i   ,.\

SALA DE ÚUSTICIA Y PAZ

Señala que una interpretación  de carácter exegético del  artículo 22,  sÍ contraría la pro

ya  que.el   decreto   es   expedido   por  el   presidente  de   la   República   en   el   ejercici

presidenciales,  que  le  o{orgó  el  artículo  segundo  del  acto  legislativo  número  uno  de

que  el  contenido  del  mismo  lo  debe  de  ser  para  facilitar  y  asegurar  la  implementa
normativo  del  acuerdo  final  para  la  terminación  del  conflicto  armado.  De  acuerdo  c

persigue  ese  artículo   primero  de  la  ley  975  del   año  2005  y  de  la  propia  definici
naturaleza   del   proceso   especial   de   justicia   y   paz,   que   trata   el   artículo   2.2,5.

reglamen{ario  1069,  en  el  entendido  de  que  éste  proceso  penal  especial,  busca facil

hacia  una  paz  estable  y  duradera,  con  garantías  de  no  repetición,  el  fortalecimient

derecho,   la  reincorporación   individual   o  colectiva  a  la  vida  civil  de  miembros   de

organizados  al  margen  de  la  ley  y  la  garantía  de  los  derechos  de  las  víctimas,  sign

suspensión  de  éste  proceso  de  ley  975,  conspiraría  precisamente  contra  los  fines

ia constitución,

de  facultades

año  2016  y  es

ión  y  desarrollo

n  los  fines  que

n   acerca  de  la

.1    del    decreto

tar  la  transición

fueron  otorgadas  esas  facultades  especiales  al  presidente  de  la  república,  para  exp

normativo.

Por  1o  que  insiste  en  que  no  se  suspenda  el  proceso  que  se  adelanta  en  justicia

pos{ulado   Darío   García   Muñoz  y  se  revoque   el   numeral   séptimo   de   la  decisiór
Honorable Corte Suprema de Justicia en su sala de casación  penalj  la continuación c

Récord 00:35:10:  Representantes de víctimas, doctor Luis Guillermo Rosas Wa

solicitud  de  no  aplicar el  numeral  séptimo  en  la  decisión,  en  cuanto  a  la  suspensió

justicia  y   paz,   ya   que   en   su   sentir  consideran   que   diferir   la  jurisdicción   de  jusl

decisiones,  Ios  trámites  y  {oda  la  operación  de  este  proceso,  a  una  fecha  incierta

hace que se aleje la posibilidad  para los  postulados  de seguir aportando  la verdad,

víctimas  del  conflicto  armado,  presentes  en  el  proceso  de justicia  y  paz  válidamen

cómo el  artículo  22 del  decreto 277 de 2017,  tenga la posibilidad  de instituir la su

de justicia y  paz.  Acogen  la tesis  expuesta  por sus  antecesores  y  adicionan  de

decisión   de  control  de  exigibilidad   del  artículo  22  o  del  decreto  277  de  2017,

comparten  la  decisión  de  la  sala  en  el  sentido  de  suponer  que  todo  lo  que  viene

JEP, es de por sí ya constitucional.

del  estado  de

upos  armados

esta
r  los  cuales  le

dir ese  cuerpo

paz,  contra  el

os:  reitera su

proceso  de
a  y   paz  y   las

ndeterminada,

3  reclaman  las

No  entienden

)n del  proceso

)  conocen  una

su  origen.

amen

A la vez que solicitan  que se inaplique o se deje sin  efecto ese numeral séptimo,  deprecan  de  la corte

una interpretación  ponderada a la hora de la decisión,  acorde con  la constitución  políti

internacionales,  con  el fin  de que  permita la continuación  del trámite del  proceso de ju

garanticen  los fines y  principios del  mismo.

Récord  00:43:30:  doctor Jorge  lván  Hoyos Tabares  María del Amparo, defenso

(no recurrente): solicita a la corte,  le  permita coadyuvar con  las  peticiones  de los suj
en  punto a la no suspensión del  proceso de ley 975 de 2005.

Récord  00:46:40:   Magistrado:  concede  el   recurso  de  apelación   ante  la  sala  de

a y los tratados

ticia y paz, y se

del  postulado

tos  recurrentesj

casación  de  la
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Honorable  Corte  Suprema  de  Justicia,  en  el  efecto  devolutivo,  de  conformidad  conel  inciso  tercero,1(

artículo tercero del decreto reglamentario 277 de 2017.Finalizalaaudiencia.
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